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materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, el literal c) del artículo 122 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que el CENARES tiene como función realizar 
el proceso de homologación de recursos estratégicos en 
salud, mediante la uniformización de los requerimientos, 
cuando sea necesario y de acuerdo a la normativa de la 
materia;

Que, el CENARES, en el marco de sus funciones, 
elaboró los proyectos de las Fichas de Homologación de 
“Máscara de oxígeno tipo venturi pediátrico” y “Máscara 
de oxígeno tipo venturi adulto”;

Que, mediante Oficio N° 000002-2024-PERÚ 
COMPRAS-JEFATURA, PERÚ COMPRAS remite 
el Informe N° 000002-2024-PERÚ COMPRAS-DES, 
a través del cual su Dirección de Estandarización y 
Sistematización emite opinión favorable respecto de la 
viabilidad para la aprobación de los proyectos de Fichas 
de Homologación de “Máscara de oxígeno tipo venturi 
pediátrico” y “Máscara de oxígeno tipo venturi adulto”;

Con el visado del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría General 
y del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias; la Directiva Nº 
008-2023-PERÚ COMPRAS denominada “Disposiciones 
sobre el Proceso de Homologación de Requerimientos”, 
aprobada por Resolución Jefatural Nº 164-2023-PERÚ 
COMPRAS-JEFATURA; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado con Decreto Supremo N° 008-2017-
SA y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Fichas de Homologación de 
“Máscara de oxígeno tipo venturi pediátrico” y “Máscara 
de oxígeno tipo venturi adulto”, cuyas características se 
encuentran detalladas en los Anexos que forman parte 
integrante de la presente resolución, conforme al siguiente 
detalle:

N° CÓDIGO CUBSO DENOMINACIÓN DEL BIEN

1
42271708-
00046245

Máscara de oxígeno tipo venturi adulto

2
42271708-
00046202

Máscara de oxígeno tipo venturi pediátrico

Artículo 2.- Disponer que la Secretaría General remita 
a la Central de Compras Públicas-PERÚ COMPRAS, el 
mismo día de publicación de la presente resolución, las 
Fichas de Homologación aprobadas mediante el artículo 1, 

a efectos de gestionar su incorporación en la “Relación de 
Fichas de Homologación vigentes” publicada en el portal 
de la Central de Compras Públicas-PERÚ COMPRAS.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y 
encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción 
de la Secretaría General la publicación de la misma y sus 
Anexos en la sede digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2253189-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Directora General de la Oficina 
General de Comunicaciones del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N°  013-2024-VIVIENDA

Lima, 16 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Comunicaciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Mirtha 
Elizabeth Correa Alamo, en el cargo de Directora General 
de la Oficina General de Comunicaciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2253367-1

USO DEL SISTEMA PGA PARA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos 
de la publicación de sus dispositivos legales en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, 

resoluciones administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, tienen 

a su disposición el Portal de Gestión de Atención al Cliente PGA, plataforma virtual que permite tramitar sus 

publicaciones de manera rápida y segura. Solicite su usuario y contraseña a través del correo electrónico 
pgaconsulta@editoraperu.com.pe.
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